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PRECIO DE SUSCRIPCION Franqueo Concertólo

ReMtr© y fuera áe la capital

Pesatas •

Por un Mas ......................
Por trae maso® ................ >0
Por seis meses ................ W
Por un año............ ........

Nómero suelto 0'50 pesetas 
mes cornil

BOLETIN « OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INKERCION

Hasta treé meses 0’75 y feohns 
aotariores una peseta

Se imblica los Martes, Jueves y Sábados

Ádvortouoia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno .Civil tie la provincia

Los edictos y anuncios oficialas 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la co’re.spoi'- 
diente Carta de pago, naber 
satisfecho su importe en la De
positam de ’.'Olidos provincia- 
leí. M»i CU50 requisito no ;-e 

insemrOii

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
cianes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los (le fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla.s adyacentes. Canarias, .y territorios 
(le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el (lia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oflcial del Estado».

AVinhterio de la 
Gobernación

Dirección General de Adminis
tración Local

Dando normas para U conñr- 
mación en propiedad de los Se
cretarios de tercera categoría 
comprendidos en el artículo se
gundo de la ;Ley de 14 de octu 
bre de 1942.

El artículo segundo de la Ley 
de M de octubre de 1942 conce
dió derecho a que fueran confir
mados en sus cargos, sin necesi
dad de concurso, aquellos Secre 
tarios interinos que justificaran 
ire o más años de servicios, con
secutivos en la misma Secreta
ría, sin nota desfavorable.

Resueltos los expedientes de 
ingreso, y con el fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto.

Esta Dirección General ha 
acordado:

l.^" Los Secretarios de térce- 
fd categoría, ingresados- ea <el 
Cuerpó al amparo de la Ley de 
14 de octubre de 1942, que el día 
27 del mismo mes 5’ año (fecha 
de publicación de la Ley), suma 
rán más de tres años de servi- 
cios'interinos consecutivos en la 
misma plaza y deseen ser confir
mados en propiedad en sus car
gos, deberán solicitarlo de esta 
Dirección General dentro de los ’ 
primeros quince días hábiles del 
próximo mes de enero.

2 .® Serán requi.sito.s indispen
sables p ira obtener la confirma
ción: el desempeño consecutivo 
de la misma plaza durante tres 
años como mínimo: que la Se
cretaría sea la de tercera cate 
goría (es decir de Corporación 
con -menos de 2001 habitantes de 
derecho, según el cen 10 de 1940) 
carecer de antecedentes penales; 
nc tener nota desfav rabie algu
na en el desempeño del cargo, y 
por último, que la Corporación 
no se opónga fundadamente al 
nombramiento.

Para los ingresado.s . con arre
glo al apartado a) del artículo 
primero de la Ley (Caballeros 
mutilidos, Oficiales provisiona
les ex combatientes, etcétera), 
el tieaipo de servicios 'necesa
rios se reduce a diociocho me
ses consecutivos, conforme pre
viene el último párrafo del ar
tículo segundo de la propia Ley,

3 .® A tales efectos, los seli- 
citantes habrán de acompar a la 
instancia.

a) Certificado resumen del 
total de los servicios prestados 
en la plaza, haciendo constar ex
presamente su continuidad. 5' 
que el solicitante carece de no 
ta desfavorable en el ejercicio 
del cargo

b) Certificado de anteceden
tes penales

c) Certili ■'ación litera) del ac
ta de la sesión extraordinaria en 

que la Corporación acordada, al 
efecto, emitir su informe favora
ble o adverso a la confirniación 
del sqlicitante.

Las certificaciones a) y c) se 
rán expedidas por el Alcalde-Pre
sidente de la Corporación respec
tiva.

4® Todas las peticiones de con 
íirmación deberán presentaase 
dentro del plazo que se fija (los 
primero.s quince días hábiie.s del 
próximo mes de enero); las que 
se reciban fueran de plazo serán 
rechazadas de plano

Madrid, 20 de diciembre de 
1943.

El Director general
Carlos /^if¡illí¿

Gobierno Civil de la 
provincia

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE INDUSTRIA

CoDtrastación de pesas y medi
das

CIRCULAR-
1825

Cumpliendo con lo preceptua
do por el Vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 
Pesas y ¡Medidas dtl 30 de Ma 
yo de Í941 se abrirá en esta pro 
vincia a partir del día lO de Ene 
ro de 1944, el período par¿i la 
Comprobación y marca periódi
ca que durante el ejercicio de 
1944 debe legalizar el empleo de 
las pesas, medidas e instrumen
tos de pesar en cuantos casos se 
utilicen para las Ventas y transa 
ciones y çn todos los establecí 
mientes y sitios de compraventa 
con arreglo a las siguientes con
diciones:

I ® El mínimo número de pe
sas y medidas y casos en que se 
oblígala contrastación, se ajus
tarán exactamente a lo uispuesto 
en el art.® 20 del Reglamento Vi 
gente.

2 .® Las autoridades locale.s de 
las poblaciones cabezas de Par
tido como también de lo.s que a 
ellas correspondan, harán saber, 
a sus administrados por los me
dios que sean de costumbre, los 
días en que ha de llevarse a efec
to en su jurisdición, la prácticth 
de l’a comprobación referida se
gún lo determinantemente dis
puesto en el citado Reglamento
' Facilitarán al personal de la. 

Delegación de Industria, la colec
ción completa de pesas, y medi
das y aparatos de pesar del 
Ayuntamiento local y mueble,s 
para ki oficina, una relación de 
los comerciantes e industriales 
que existan en el término muni
cipal, agentes que les acompa
ñen y cuantos auxilios reclamen 
para el desempeño de su cometí 

do.
3 ® No consentirán se ven

dan pesas, medidas y aparatos de 
pesar ilel sistema métrico deci
mal, los que no hayan sido pre
viamente sometidas a la com
probación primitiva, como ga
rantía de su buena construcción 
y exactitud siendo derrunciados 
ios vendedores aunque sólo los 
expongan para su venta.

Serán castigadas .con el mayor- 
rigor o como obstáculo a la Im
plantación ^del sistema métrico 
decimal, lo.s constructores y ven 
dedores de pesas y medidas y 
aparatos de pesar de! sistema an
tiguo, decomisando las que se en
contraren .

4 .®- Transcurrido el período de 
comprobación en cada pueblo, 
no podrá usrase en ningún esta
blecimiento ni sitios, d ; ,venta, 
pésas, medida.s aparatos de pe- 
s ir que carezcan de las marcas 
correspondientes, ni ifijar carte
les, ni anuncios^ formalizar con 
tratos, hacer escrituras, etc etc, 
usando dcnominacione.s de pesas 
y medidas no autorizadas por la 
Ley

5 .® Los Ayuntamjents, sin ex
cusa ni pretexto alguno, complé
tai án las colcaciones de pesas y 
medidas, adquiriendo las que no 
tengan, para dar fé de las transa- 
cione.s que se efectúen en el pue
blo y hacer ínspeccione.s en el 
Comercio, dando ejemplo^de pu
reza en la aplicación de lá Ley.

Serán todos los aparatos del 
sistema métrico decimal, exactos 
y sensioles contrastándolos to
dos los años y haciendo efec.ivo 
en el acto los derechos de aferi- 
ción al personal de éste servicio

En los pueblos donde tengan 
contralado el servicio y arbritrio 
de pesas y med’das, obligarán 
estos preceptos al arrendatario.

Las autoridades todas, secun- i 
darán los propósitos de éste Go i 
bierno Civil y lo.s agentes de mi ' 
autoridad darán todo el apoyo 
necesario al personal de la De- i 
legación de Industria, procuran- ’ 
do no les alcance la responsabi
lidad que me hallo dispuesto a 
exigir, en caso de no mirar con 
preferente atención este servicio

Orden de plazo en que se veri
ficará la Contrastación de Pesas 
y Medidas e instrumentos de pe
sar en el año 194 en las cabezas 
de Partido y la Capital, siendo 
las horas de oficina de 9 a l y de 
tres a siete

Logroño del 10 al 22 de Enero 
(Oficina de Contrastación, Ge
neral Mola n.® 2).

Alfaro días 22 y 23 de Marzo- 
Calahorra días 11 y 12 de 

Abril.
Nájera días 9 de Mayo.
Santo Domingo días 3 y 4 de 

Julio..
Haro días 2 y 3 de Agosto.
Cervera Río Alhama días 13 

de Septiembre.
Arnedo días 4 y 5 de Octubre

Torrecilla en Cameros días 7 
de Noviembre.

Logroño 31 de Diciembre de 
1943.

El Gobernador Civil

SecGióR Administrativa 
de Enseñanza Primaria de

Logroño
1837

Relación de Escuelas vacantes 
definitivas, desiertas y resultas 
del Concurso de traslados que 
elegirán las Maestras propieta- 
rias^ provisionales de esta pro
vincia, ante la Junta Provincial 
de 1.* Enseñanza, el próximo día 
3 de enero, según lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 4 de di
ciembre actual.

Escuelas para Maestras
Vacantes definitivas

San Asensio, (S. Grad*.).
Sto. Domingo, (párvulos n.® 2). 
Herce,'(niñas).
San P'elices, (mixta).
Sajazarra, (niñas).
Medrano, (niñas); propuesta 

a D.^ Josefa Martínez Fernández, 
para nombramiento definitivo.

El Rasillo, (niñas); propuesta 
a D.* Romana Hervías Prado.

Alcanadre, (niñas n.® 1); pro
puesta a D * Juana Casas Cerezo.

Arnedilk), (niñas); propuesta 
a D.* Carmen García Prado.

Mansilla, (niñas)..
. Carbonera, (mixta).

Casalarreina, (niñas n.® 2).
Navarrete, (niñas n.® 2).
Logroño, (niñas n.® 3) de nue

va creación
Logroño, (niñas n.® 4) de nue

va creación.
Logroño, (niñas n.® 5) de nue

va creación.
Logroño, (niñas n.® 6) de nue

va creación. .
Logroño, (niñas n.® 7) de nue

va creación.
Logroño, (niñas n.® 8) de nue

va creación.
Logroño, (párvulos n.® 2) de 

nueva ,creación. Adjudicada en 
prop, proval. a D.* Gloria Ma- 
rrodán Sola por O. del Excelen
tísimo Sr. Ministio.

Logroño,- (párvulos n.® 3) de 
nueva creación. djudicada a 
D.® Pilar Gurumeta Díaz en pro
piedad provisional ptmdiente de 
vacante en la aneja.

Logroño, (párvulos n.® 4) de 
nueva creación.

Logroño, (mixta. Casas Bara
tas) de aueva creación.
Vacantes por resnltas del con^ 

enrso
l.umbreras, (niñas).
Ortigosa, (niñas n.'’ l).
Vigúera, (niñas).
Hornos de Moncalvillo (rnixta)
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Pradejón, (niñas n.° 2).
Cervera del Río Alhama, (pár

vulos n.® 1)
Hervías, (niñas).
Ventas del Baño, (mixta).
Torremuña, (mixta).
Santa Cecilia, (mixta).
Rincón de Olivedo, (niñas). 
Brieva de Cameros, (niñas). 
Igea. (niñas n ® 2).
Corera, (niñas).
Ventrosa, (niñas).
Villavelayo, (mixta). ¡
Oteruelo de Ócón, (mixta).
Gimileo, (mixta).
Haro, (S. Grad.*)
Munilla,’(niñas n 2). i
Canales de la Sierra, (niñas).
Enciso, (niñas n.® 1)
S. Vicente Munilla, (mixti).
Tormantos, (niñas).
Zarzosa, (mixta)
Herramélluri, (mixta).
Alesanco, (niñas)
Torrecilla de Cameros (niñas 

número 2).
Valdeperillo, (mixta).
S. Millán de la Cogolla, (niñas).
San Asensio, (S. Grad.*).
Las Ruedas de Ocón, (mixta).
Entrena, (niñas).
Peroblasco. (mixta).
Zorraquín, (mixta).
Logroño, 20 de diciembre 1943

El Jete de la Sección
Relación de Escuelas vacantes 

definitivas desiertas y resultas 
del Concurso de traslados .que 
elegirán los Maestros propieta- y 
rios provisionale.s de esta provin
cia, ante la Junta Provincial de ■ 
1.* Enseñanza, el próximo día 3 
de enero según lo dispuesto en 
la O. M. de 4 de diciembre ac
tual.

Bscuelas para Maestros
de/lnitivas (no anun

ciadas a concurso)
Luezas, (mixta).
Agoncillo, (niños n.® 2) 
Logroño, (niños n.®2).
Logroño, (5. Grad ') <Gonzalo 

de Berceo».
Logroño, (S. Grad.^) «Gonzdlo 

de Berceo».
Treguajantes, (mixtaV
Rivas de Tereso, (mixta).
Villar de Poyales, (mixta).
Arenzana de Abajo, (niños).
Casalarreina, (niños n.® 2).
Hruñuela, (niños).
Recajo, (mixta) de nueva crea

ción
Logroño, (niños n.* 4) de nue

va creación.
Escuelas desiertas del concurso

Anguta, (mixta).
Canales de la Sierra, (niños).
Gallinero de Cameros, (mixta).
Muro de Cameros, (mixta). 
Navalsaz, (mixta).
Nestares (mixta).
Lanzares, (mixta).
Pinillos; (mixta).
Posadas, (mixta)
El Rasillo, (niños).
El Río, (mixta).
S. Andrés Can.eros, (mixta).
S. Millán de Yéc.ora, (mixta) 
La Santa, (mixta).
Santa Engracia, (niños).
Terroba, (mixta).
Tobía. (mixta).
Trevijano, (mixta).
Lrdanta, (mixta).
Villoslada, (niflosÇ.
Zarratón, (niños).
Zci'zano, (mixta)

Vacantes por resultas del con
curso

Ezcaray, (S. Grad *). . • 
Azofra, (niños). ' 
Haro, (S. Grad.*).
Tricio, (niños).
Santa Lucía, (mixta).
Pradejón, (niños n ” 2). • 
Bergasa, (niños).

Castañares, (niños).
Clavijo, mixta).
Hormilla, (niños).
Hornillo., (mixta).
Pradejón, (niños n.® l).
Rivafrecha, (niños n.® 2) don

Benito Achútegui Rodríguez.
Ollauri, (niños) se propone a

I). Emiliano Jiménez Ruiz para ; 
su nombramiento definitivo. j

Aba’os, (niños).
Cervera R. A. (S. Grad.*).
Leza de Río Leza, (mixta).
Fuenmayor, (S. Grad *) 
Haro, (S\ Grad.*).
Munilla, (niños n.® 1).
Munilla, (niños n.® 2).
Islallana, (niños) se propone a 

D. Enrique Val Mendoza par^ su 
nombramiento definitivo.

Valverde, (niños), 
l.iestrillas, (niños).
Briones, (niños n.® 2). 
Lumbreras, (niños). 
San Antón, (mixta). 
Manzanares, (mixta). ' 
Lardero, (niños). 
Matute, (niños). 
Cornago, (niños n.® 2). 
'freviana, (S. Grad.*).
Logroño, 20 de diciembre 1943

El Jefe de la Sección ¡

Diputación Provincial
Arbritios sobre frutos radican

tes en la provincia
De conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 5® íde la Ordenanza 
que regula la percepción del 
arbitrio mencionado, se señala 
de plazo hasta el 31 del actual 
mes de enero, para la presenta
ción de declaraciones de la co
secha de oliva obtenida en 
1943.

A este fin, los cosecheros del 
término municipal de Logroño 
(incluido El Cortijo y Varea) 
presentarán sus declaraciones 
en la Diputación, (oficina del ar- 

' bitrio) donde se les proveerá del 
oportuno impreso, y los de los 
demas municipios de la provin
cia en sus respectivos Ayunta
mientos u oficinas dependientes 
de esta Diputación donde igual
mente se les facilitará el impreso 
necesario gratuitamente.

Ruéguesc a los Sres. Secreta
rios de todos aquellos municipios 
en los cuales no se coseche acei
tuna, que remitan las declaracio
nes que hayan presentado los co
secheros de los demás frutos su-,( 
jetos al arbitrio junto con la rela
ción de las mismas por duplica
do y por orden alfabético de 
nombres al igual que en años an 
teriores, sin necesidad de aguar
dar al plazo que se señala para 
cosecha de aceituna, puesto que 
la declaración de cosecha de los 
otros frutos han debido presen 
tarla los cosecheros al finalizar 
el me.s de noviembre.

Logroño 7 de enero de 1944.
IZl Presidente

Daniel Alcarrán:

Ayuntamiento de
Logroño
EDICTO 28

Por el Exemo. Ayuntamiento 
Pleno de mi Presidencia, en se 
sión de 17 de dicitmibre próximo 
pasado se adoptó acuerdo por 
virtud del cual a les empleados 
y obreros que se determina en 
el mismo se les habrá de abonar 

el importe de lo.s devengos cau
sados conforme a lo dispuesto 
por la base XXlíl de la Ley de 
10 de julio de 1935 y por el ar
tículo 165 de la de 31 de octubre 
del mismo año.

Yhabiéndosi practicado por 
la intervención «unicipal las li
quidaciones personales corres 
pendientes, aquel acuerdo y es
tas liquidaciones quedan expues
tas a las horas de 10 a 12 en la 
Depe dencia referida por térmi
no de quince días hábiles, a,con
tar del inmediato siguiente al de 
publicación del presente Edicto 
en el Boletí-X Oeici.^u de ki pro 
vincia. Durante dicho plazo y el 
de 15 días más, también hábiles 
podran ser examinados los cit¿i- 
dos documentos en la repetida 
Mependencia, a las horas indica
das; y entablarss los recursos 
que se considere oportuno a te 
ñor de lo dispuesto por el ar
tículo 218 de la citada Ley de 3i 
de octubre de 1935.

Lo que en cumplimiento del 
acuerdo recaído y a efectos de 
notificación a quienes pueda in
teresar, se hace público.

Logroño 7 de enero de 1944
El Alcalde 

fulio tiernas

Delegación de Hacienda
29

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden Ministerial 
de x6 de enero de 1943, en el día 
de la fecha se ha hecho cargo l^i 
Exema. Diputación Provincial 
de las recaudaciones de tas con* 
tribuciones e impuestos del Es
tado de las zonas de La Capital 
Alesanco, Arnedo, Autol. Cala
horra, Casalarreina, Haro. Náje
ra y 'forrecilla; los Recaudado* 
res de las expresadas zonas, cu 
yos nombramientos fueron pu
blicados en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 30 de 
noviembre del año p. pdo, y en 
virtud de lo dispuesto en el apar 
tado 2.® del art. 33 de1 vigente 
Estatuto de Recaudación, han 
nombrado Auxiliares para el co
bro en dichas Zonas a los Sres 
siguientes:

ZONA DE LÁ'CAPITAL.— 
D. F Segundo Lusarreta Felipe, 
D. Manuel Blasco Martínez, Don 
Saturnino S. luán Ruiz y D. Vi
cente Madrid Antón de Logroño. 
Instalándose la Oficina recauda
toria en Logroño, Duquesa de la 
Victoria, 44.

ZONA DE ALESANCO.—Don 
Joaquín Gracia Fuertes, vecino 
de Nájera.

La Oficina recaudatoria con
tinuará Cu Nájera, calle de Cua
tro Canto es, n.® 4. bajo.

ZONA DE ARNEDO ~D Six
to Gutiérrez Butrón y D. Javier 
Gutiérrez Butrón, vecinos de 
Arnedo

La Oíicinít recaudatoria conti
nuará establecida en Arnedo, ca 
lie del General Ruiz, n.® 40.

ZONADE AUTOL-1). Fer
mín Calzada Ruiz de la Lorre, 
vecino de Autol, D. Eugenio 
García del Moral, vecino de Lo- * 
groño. y 1). L'austino Hierro Or
cos, vecino de Alfaro.

La Oficina recaudatoria conti
nuará establecida en Autol, ca
lle del Conde de Autol.

ZONA DE CALAHORRA.- 
D. Federico Adán Cabalo, veci
no de Calahorra y D Bernabé 
Calleja González vecino de Ca
lahorra.

La Oficina recaudatoria conti

nuará establecica en Calahorra, 
calle de Cabas n.® 35.

ZONADE CASALAREINA.- 
D. Mariano Tremps Garín, Don 
Mariano Tremps Pallarésy Don 
¡osé Jarauta Jarauta, vecinos de 
Haro.

La Oficina recaudatoria conti- , 
nLiará establecida en Haro, Calle 
de la Vega n ® 21-2.®

ZONA DE HARO.—D. Maria
no Tremps Pallarés, D. Mariano 
Lremps Garín, D. José Jarauta 
Jarauta y D. Claudio ‘.Orbañanos 
Mata, vecinos de Haro.

La Oficina recaudatoria conti
nuará establecida en Haro, calle 
de la Vega n ® 10.

ZONA DE NAJERA.-D. Ma
riano Royo Liarte y D. Alfonso 
Royo Rubio vecinos de Nájera.

La Oficina recaudatoria conti
nuará establecida en Nájera, Ca
lle de Calvo Sotelo, n.® 7.

ZONA DE TORRECILLA.— 
D. Manuel Fernández Anguiano, 
vecino d i Soto de Cameros y 
D. Adolfo Sáenz Sáenz, vecino 
de Logroño. J

La Oficina recaudatoria conti
nuará establecida en 'Lorrecilla 
de Cameros, calle de Pedro Sa- 
gasta, n .® 2

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial para 
conocimiento de las Autoridade.s 
judiciales y municipales y con
tribuyentes de los pueblos que 
constituyen las repetidas Zona.s 
recaudatorias, a fin de que aque
llas presten la más eficaz ayuda 
y protección en el desempeño de 
su cometido, tanto, a los Recau
dadores como a los Auxiliares 
nombrados por lo.s mismos

Logroño, 3 de enero de 1944.
El Delegado de Hacienda

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

4
ApfQbado por este Ayunt.^- 

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicii» de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municip;ii por término de 
15 días, finido, el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contai 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reçlamacione.s ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, apiobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.

El Rasillo 30 de diciembre de 
1943.

El Alcalde-President':

EDICTO
17

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expucst ) al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por lo.s motivos se
ñalados en el art 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.

Viniegra de Abajo 1 de enero 
de 1944.

El Alcalde-Presidente

Imp. Provinelül
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